
 
 

 

 

 

HACIA UN DERECHO INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE: DEL 

PACTO GLOBAL A LA CONVENCIÓN SOBRE EL DELITO ECOCIDIO 

Madrid - 4 de diciembre de 2019 

Centro de Estudios Políticos y Constitucionales 

9.30. Acreditaciones.  

10.00. Inauguración. 

 Yolanda Gómez Sánchez. Directora del Centro de Estudios Constitucionales. 

 Teresa Ribera. Ministra de Transición Ecológica. 

 Miguel Ángel Collado. Rector de la Universidad de Castilla – La Mancha.  

 

10.30. El Pacto Global por el medio ambiente.  

Presenta: Luis Arroyo Zapatero. Presidente de la Société Internationale de Défense Social.  

Rector honorario de la Universidad de Castilla la Mancha. 

 Laurent Fabius. Presidente de la COP 21. Presidente del Conseil Constitutionnel. 

 

11.30. El Derecho de la “casa común”  

Presenta: José Luis de la Cuesta. Univ. del País Vasco. Presidente honorario de la AIDP.   

 Mireille Delmas Marty. Academia de Ciencias Morales y Políticas de Francia. 

 

12.15. Hacia un Derecho penal internacional del medio ambiente.  

Modera: Luigi Foffani. Università di Modena Reggio Emilia.  

 José Manuel Moreno. Miembro del equipo de autores del Panel de Naciones Unidas 

contra el cambio climático (IPCC). Universidad de Castilla – La Mancha. 

 John Vervaele. Universidad de Utrecht. Collège d’Europe. Presidente de la AIDP.  

13.30. Lunch. 

15.00. Propuestas de delitos de ecocidio y medioambientales 

Modera: Ana Garrocho Salcedo. Universidad Carlos III de Madrid. 

 Adán Nieto Martin. Instituto de Derecho Penal Europeo e Internacional. Universidad de 

Castilla – La Mancha. 

 Marco Colacurci. Università della Campania “Luigi Vanvitelli”, Nápoles. 

16:30. Pausa-Café 

16.30-18.30. Factibilidad de un Derecho penal internacional del medio ambiente.  
 

Modera: Jacobo Dopico Gómez Aller. Universidad Carlos III de Madrid.  

 María Acale. Universidad de Cádiz.  

 Norberto de la Mata. Universidad del País Vasco.  

 Ana Manero. Universidad Carlos III de Madrid. 

 Libia Arenal Lora. Universidad de Sevilla. 

Relación de síntesis. Marta Muñoz de Morales. Universidad de Castilla – La Mancha. 



 
 

 

 

 

 

  

Organiza 
 

 

“Responsabilidad penal de las empresas multinacionales por 
violaciones de derechos humanos y al medio ambiente”.  
Proyecto de Investigación MINECO/AEI/FEDER DER2017-85144-c2 
https://blog.uclm.es/repmult/ 
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